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El sistema automáticamente mostrará toda la información de la producción C-T y los antecedentes de los  
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3. Archivos adjuntos 

El director deberá adjuntar un archivo que contenga el “Informe Académico”. El informe académico consiste en una breve 
descripción de las tareas realizadas en el marco del proyecto de hasta 2 (dos) páginas de longitud. El archivo deberá ser 
preferentemente del tipo .pdf (se aceptarán .doc. y .rtf) y no tener un tamaño superior a los 25Mb. Es importante tener en 
cuenta que el sistema no acepta archivos del tipo .docx (el sistema permite agregar o quitar adjuntos según se requiera). 

Este documento quedará vinculado al Informe y estará disponible para los evaluadores.  

4. Presentación 

Con motivo de la situación sanitaria, no se requerirá la presentación impresa del informe. Será suficiente su envío por 
sistema, mediante el botón “Enviar presentación”. El informe enviado se considera una declaración jurada. 

Se recomienda descargar el informe, mediante la opción “Imprimir los formularios para presentar” y controlar que la 
información esté correcta y que no haya omisiones antes de proceder al envío. Una vez enviado, se inhabilita la edición.  

 

Desde esta sección, el director podrá realizar un seguimiento y consultar el estado del trámite, hasta el resultado final del 

proceso de evaluación. 

 


